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Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto” (calle Orense, número 19, Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143) a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la misma cuenta
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Travel Road, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.005/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 206 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Armando Limay Cadenas, con-
tra la empresa “Jocasa Obras y Servicios,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Manuel Armando Limay Cadenas, con-
tra “Jocasa Obras y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 2.961 euros,
más 296,1 euros en concepto de intereses
por mora según sentencia y 296,1 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-

cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo se acuerda:
1) El embargo de los posibles vehículos

propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2) El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, calle Orense, número 19, con nú-
mero 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3) El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados (artículo 588 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, salvo

las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jocasa Obra y Servicios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.081/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Álex Ga-
briel Mosquera Pacheco, contra “La Calesa,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 535
de 2008, se ha acordado citar a “La Calesa,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de notificarle la resolución de fecha 24
de junio de 2008 del siguiente tenor literal:

Comparecencia.—En Madrid, a 24 de ju-
nio de 2008.

Siendo el día y hora señalados para la
práctica de los actos de conciliación y, en su
caso, posterior juicio, ante su señoría ilustrí-
sima doña Patricia Valle Lorenzo y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña Ana
Correchel Calvo, como demandante, por la
parte demandante comparece el letrado don
Héctor Darío López Jurado, con número de
colegiado 73.658, sin poder, y como deman-
dado, no comparece pese a estar citado de
forma legal.

Y para constancia de ello se extiende la
presente que leída y ratificada, firman los
comparecientes, con su señoría ilustrísima y
conmigo, la secretaria judicial, que doy fe.

Auto
En Madrid, a 24 de junio de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Álex Gabriel

Mosquera Pacheco de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “La Ca-
lesa, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
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y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.151/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marín Petre y don Nikolay Asenov Sirakov,
contra la empresa “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos de ejecución
número 170 de 2008 de este Juzgado se si-
gue ejecución contra la misma deudora de
los presentes, iniciada con fecha 27 de junio
de 2008, no habiéndose solicitado su acu-
mulación, de lo que pasaré a dar cuenta a su
señoría con propuesta de auto.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Acumular a la presente ejecución la que
se sigue en los autos de ejecución núme-
ro 170 de 2008 de este Juzgado, frente a la
común deudora “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, por un principal
de 7.324,36 euros (5.522,36 euros y 1.802
euros).

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social, Patricia Valle
Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.152/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 680 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Blanco Lucio, contra la empre-
sa “Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto, cuyo con-
tenido es del tenor siguiente:

Auto

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Procede desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por el demandante contra la
resolución citada en el relato de hechos de
este auto, la cual se confirma en todos sus
extremos.

Contra este auto no cabe recurso.
Así lo acuerda, manda y firma don José

María Reyero Sahelices, ilustrísimo señor
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 9 de Madrid.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.029/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 756 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alejandra Bernad Nuevo, contra la
empresa “Prima Europa Monitors, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, de fecha 18 de septiembre de 2008,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 363 de 2008

En Madrid, a 18 de septiembre de
2008.—Don José María Reyero Sahelices,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 9 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, entre partes: de
una, y como demandante, doña Alejandra
Bernard Nuevo, que comparece asistida de
la letrada doña Rosa María Guerrero Rubio,
y de otra, como demandada, “Prima Europa
Monitors, Sociedad Anónima”, que no com-

parece pese a estar citada en legal forma, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Alejandra Bernad Nuevo, frente a la
empresa “Prima Europa Monitors, Sociedad
Anónima”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de la actora efectuado el 28
de mayo de 2008, y condeno a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco días des-
de la notificación de esta sentencia opte en-
tre la readmisión de la trabajadora o la
extinción del contrato de trabajo, abonando
en este supuesto una indemnización de 2.955
euros, y en todo caso a abonar los salarios de
tramitación desde la fecha del despido (28 de
mayo de 2008) hasta la notificación de la
sentencia a razón de 27,17 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios, lo percibido
por la trabajadora si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta de la trabajadora en la Seguri-
dad Social con efectos desde la fecha del
despido cotizando por ese período, que se
considera de ocupación cotizada a todos los
efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2507, clave
65, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se ha cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prima Europa Monitors, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


